
C£CEVENTOS CIA. LTDA. 

Quito, 7 de septiembre de 2020 

Señor 
Santiago del Pozo Colina 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Gencral Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía C£CEVENTOS CIA, LIDA., reunida el día de hoy, 

tuvo el acierto de clegirle a usted como Gerente General de la compañía por el período 
estatutario de dos (2) años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Gerente Gencral se encuentran detallados en los Estatutos 
Sociales de la compañía. Usted en su calidad de Gerente General ejerce la representación 
legal, judicial, extrajudicial y la administración de la compañía, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley y del Estatuto Social. 

La compe se constituyó bajo la denominación C£CEVENTOS CIA. LTDA., mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abg. María 
Laura Delgado Viteri, el 2 de marzo de dos mil quince 2015, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 12 de marzo de 2015. 

       

Atentamente, 

  

Giocouda uadalupe Gamboa Barrera 
Secretaria Ad-Hoc Junta 

Quito, 7 de septiembre de 2020 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de Gerente Goncral de la compañía 
CS CEVENTOS CIA, LTDA, 

      
Az De 

CC, 1708525082
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27557 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13815 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: C8:CEVENTOS CIA LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | DEL POZO COLINA SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1708525082 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOSADICIONALES: 
  

| CONST RM 1233 DEL 12/03/2015 NOT 21 DEL 02/03/2015 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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